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Quito, D. M., 29 de Abril del 20168 

Señora o 
María Gabriela León García A 
Presente.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales, me permito dar a conocer a usted que, la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA INMOZLION S.A., celebrada el 27 de abril del 2016, lo eligió a 
usted para las funciones de Gerente General por un periodo de CINCO AÑOS, 
á contarse a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, además de las funciones constantes en los Estatutos de la 
Empresa. 

La compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA INMOZLION S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 13 de enero del 2011, ante la 
doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, 
aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito, mediante resolución 
No.5€.14D4C.Q.11.000588 de 7 de febrero del 2011, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 27 de abril del 2011, bajo el No. 1390 en el Tomo 142. 

Atentamente, 

04 

NR) 
Stanley Henry Zwim 
Presidente 

Yo, MARIA GABRIELA LEON GARCIA, acepto el nombramiento precedente 
Quito, D. M, 29de abril del 2016 
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RIPGGÁBRIELA LEON GARCIA 
CC. 1714544408 * 
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o OLITO RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

   
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21751 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7575 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA INMOZLION S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LEON GARCIA MARIA GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN 1714544408 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM ft 1390 DEL 27/04/2011.- NOT. 31 DEL 13/01/2011 JC 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEIYPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL-MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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